RES. 575/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2014-17-1-0002673, Ent. N° 718/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con el convenio suscrito con la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE);
RESULTANDO: 1) que con fecha 22 de noviembre de 2013, el MIDES y UTE suscribieron un convenio con objeto facilitar a determinada población el acceso a una canasta de servicios básicos, así como optimizar las inversiones del Estado en el marco del Proyecto Piloto “Canasta de Servicios”;

2) que las modalidades previstas en el convenio implican el aporte del MIDES para pago de la factura eléctrica de la población definida conjuntamente y el mecanismo de cobro de la cuota parte financiada de gasodomésticos entregados a las familias beneficiarias;
3) que se previó un aporte del MIDES para el año 2013 de $ 400.000 y para el año 2014 de $ 1:250.000;
4) que de acuerdo con lo previsto en la cláusula octava, el convenio tendría una duración de dos años, renovándose  automáticamente  por plazos similares, si no existiese oposición alguna de las partes;
5) que por Resolución de fecha 9 de abril de 2014, este Tribunal no formuló observaciones al convenio referido;
6) que con posterioridad, el MIDES remitió antece​dentes relativos a la partida correspondiente al año 2015, por la suma de $1:250.000; y este Tribunal, por Resolución N° 646/16, de 24 de febrero de 2016, acordó cometer al Contador Auditor la intervención de la suma referida;
7) que en la oportunidad se remiten antecedentes relativos a la partida correspondiente al año 2018, advirtiéndose que en los años 2016 y 2017 no se transfirieron partidas, en virtud de que no fue necesario, conforme surge de las rendiciones de cuentas agregadas;

8) que se acompaña proyecto de resolución y se adjuntan Documentos de Afectación y Compromiso Nº 001269, de fechas 14/11/18 y 21/01/19, respectivamente, por la suma de $ 1:250.000, con cargo al Programa 401, Proyecto 103, Objeto del Gasto 519; 

CONSIDERANDO: que la presente transferencia encuadra en las previsiones del convenio suscrito oportunamente por el Ministerio de Desarrollo Social y la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, que fuera intervenido sin observaciones por este Tribunal por Resolución de fecha 9 de abril de 2014; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el MIDES la intervención del gasto de  $1:250.000, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la misma se ajusten a las remitidas a este Tribunal, (Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MIDES; y

3) Devolver los antecedentes.
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